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ACTA 07 / 2023 

 

SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO 

DE 10 DE JULIO DE 2023 

 

Concejales y Concejalas Asistentes: 

 

D. Pedro Nieblas Ponce (Más Pueblo-La Cueva) 

D.ª María Paz Villarejo Perujo (Más Pueblo-La Cue-

va) 

D.ª María del Rosario Montilla Romero(Más Pueblo-

La Cueva) 

 

D. Carlos Lozano Ramírez (Con Andalucía-Izquierda 

Unida) 

Dª Ana Mª García Picón (Con Andalucía-Izquierda 

Unida) 

 

Dª Noelia Ponce Ramírez (PSOE-A) 

D.ª María Ángeles Palacios Esquina (PSOE-A) 

D. Antonio Rosado Perujo (PSOE-A) 

D.ª Ana Villarejo Gil (PSOE-A) 

 

Ausencias justificadas: 

 

Ninguna 

 

Ausencias injustificadas: 

 

Ninguna 

 

Secretario-Interventor: 

 

Juan Vicente Lobato Carrasco. 

En la ciudad de Cuevas del Becerro (Málaga), sien-

do las veinte horas y dos minutos del lunes 10 de 

julio de 2023, se reúnen en el Salón de Plenos de la 

Casa Consistorial, en primera convocatoria, el 

Pleno del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, pa-

ra celebrar, bajo la presidencia de don Pedro Nie-

blas Ponce, Alcalde y Presidente del Ayuntamiento 

de Cuevas del Becerro y con las asistencias y au-

sencias que se hacen constar, todos ellos Conceja-

les y Concejalas miembros integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, Sesión 

Extraordinaria prevista en el artículo 38 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, a la que habían sido previamente convo-

cados. 

 

Asiste a esta sesión el Secretario e Interventor del 

Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, Juan Vicente 

Lobato Carrasco, quien da fe del acto. 

 

Concurriendo el número de miembros suficiente 

para poder celebrarse válidamente la sesión, el se-

ñor Alcalde declaró abierta la misma, pasándose 

seguidamente a conocer y debatir los diferentes 

asuntos comprendidos en el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRA-

ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO EL 26 DE JU-

NIO DE 2023 (ACTA 06/2023). 

 

El señor Alcalde preguntó a los asistentes si tenían alguna observación que efectuar al borrador del Acta 

de la Sesión Extraordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro el 26 de junio 

de 2023 (Acta nº 06/2023) que se ha distribuido, previamente a la celebración de la presente sesión, a to-

dos los miembros de la Corporación. 

 

Seguidamente, y sin que se hubieran registrado intervenciones, sometida la propuesta a votación y me-

diando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los cuatro (4) concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), tres (3) votos a favor de los 

concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y dos (2) votos a favor de los concejales 

del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, y por tanto, con el quórum de MAYORÍA ABSOLUTA de los nue-

ve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno aprobó el C
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borrador del Acta de la Sesión Constitutiva del Ayuntamiento de Cuevas  del Becerro celebrada el 26 de 

junio de 2023 (Acta nº 06/2023). 

 

SEGUNDO.- DAR CUENTA AL AYUNTAMIENTO PLENO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CONSTITUIDOS EN 

ESTE AYUNTAMIENTO, CON EXPRESIÓN DE SUS COMPONENTES Y SUS PORTAVOCES. 

 

Una vez constituido el Ayuntamiento de Cuevas del Becerro el pasado 17 de junio de 2023 de las eleccio-

nes locales convocadas por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones loca-

les y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 

23 a 29 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-

zación, Régimen Jurídico y Funcionamiento de las Entidades Locales y dentro del plazo legalmente pre-

visto, todos los concejales y concejalas que han tomado posesión de su cargo en este ayuntamiento han 

procedido a presentar, ante esta alcaldía, una declaración firmada expresando el grupo político munici-

pal al que desean ser adscritos y manifestándose sobre la designación de su portavoz. 

 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del ROF, esta alcaldía está obligada 

a dar cuenta al pleno, en la primera sesión que celebre, de la constitución y composición de los grupos 

políticos municipales, a efectos puramente informativos y de constatación de su constitución y configu-

ración y considerando que de las declaraciones emitidas por los concejales y concejalas de esta corpora-

ción se desprende que, tanto en cuanto a su adscripción a un grupo como en cuanto a la designación de 

su Portavoz, su constitución y composición se ajustan a lo previsto por la legislación antes mencionada. 

 

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tiene conferidas, propone al Pleno 

la adopción de los siguientes ACUERDOS 

 

Primero. DAR CUENTA AL PLENO, a efectos informativos, de que como consecuencia de las declaraciones 

efectuadas por los concejales y concejalas de este ayuntamiento en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 23 a 29 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Régimen Jurídico y Funcionamiento de las Entidades Locales, los grupos políticos munici-

pales que se han constituido en este ayuntamiento en el presente mandato, son los siguientes: 

 

GRUPO MUNICIPAL MÁS PUEBLO LA CUEVA 

 

• Miembros: 

- D. Pedro Nieblas Ponce 

- Dª María Paz Villarejo Perujo 

-  Dª María del Rosario Montilla Romero 

 

• Portavoz: 

- Titular:   Dª María Paz Villarejo Perujo 

- Suplente:  D. Pedro Nieblas Ponce 

 

GRUPO MUNICIPAL CON ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON CUEVAS DEL BECERRO (IZQUIERDA UNIDA) 

 

• Miembros: 

- Don Carlos Lozano Ramírez 

- Doña Ana María García Picón 

 

• Portavoz: 

- Titular:   D. Carlos Lozano Ramírez 

- Suplente:   Dª Ana María García Picón 

 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA DE CUEVAS 

DEL BECERRO (GRUPO PSOE-A 

 

 Miembros: 

- Dª Noelia Ponce Ramírez 
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- Dª María Ángeles Palacio Esquina. 

- D. Antonio Rosado Perujo 

- Dª Ana Villarejo Gil 

 

 Portavoz: 

- Titular:   Dª María Ángeles Palacio Esquina  

- Suplente:  Dª Noelia Ponce Ramírez 

      

Segundo. Los grupos políticos municipales constituidos se regirán, en cuanto a su naturaleza, represen-

tación y estatuto jurídico, por lo dispuesto en  los artículos 23 a 29 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

Tercero. Difundir el contenido de este acuerdo, de acuerdo con el principio de transparencia, mediante 

su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información y Buen Gobierno 

 

La corporación toma conocimiento de los escritos presentados, los cuales quedan a disposición de los 

miembros de la Corporación para su examen y consulta en la Secretaría del Ayuntamiento, se entiende 

cumplimentado el mandato del artículo 38 del Real 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

TERCERO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES PLENARIAS. 

 

El señor Alcalde eleva al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo. 

 

Una vez constituido el nuevo ayuntamiento derivado de las elecciones locales convocadas por Real De-

creto 209/2019, de 1 de abril, y de conformidad con lo previsto en los artículos 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local que dispone que  

 

“2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajusta a las siguientes re-

glas: 

 

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más 

de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en los Ayuntamientos de los 

municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes; y cada tres en los municipios 

de hasta 5.000 habitantes…/…”  

 

Así como lo recogido en el artículo 38.a) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Régimen Jurídico y Funcionamiento de las Entidades Locales el 

Pleno puede celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, debiendo celebrar las sesiones ordinarias con 

la periodicidad mínima establecida por el artículo 46.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, antes citada. 

 

Por todo ello, esta alcaldía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

 

Primero. Las sesiones ordinarias del Pleno tendrán lugar cada dos meses naturales, en el Salón de Ple-

nos del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro,  a las 20:00 horas, el último viernes no festivo de los meses 

de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.  

 

Si el viernes fijado para la celebración de la sesión plenaria fuese festivo se podrá adelantar o retrasar la 

fecha sin que exceda de 10 días. 
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Segundo.- Las sesiones plenarias se convocarán con dos días hábiles de antelación, salvo las extraordi-

narias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 

por el Pleno de este Ayuntamiento. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del 

día, que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, deberá figurar a disposición de los Conceja-

les, desde el mismo día de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación. 

 

Tercero. Comunicar este acuerdo a los responsables de los diferentes servicios municipales, para su co-

nocimiento y efectos. 

 

Cuarto. Difundir el contenido de este acuerdo, de conformidad con el principio de transparencia, me-

diante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo 

que disponen los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información y Buen Gobierno. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica los términos de la propuesta de acuerdo. Tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos Municipales quienes manifiestan su opinión, y 

cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace refe-

rencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables 

de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) votos favorables de 

los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de mayoría absoluta 

de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno 

dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, consecuentemente, adoptó 

el acuerdo recogido en la misma. 

 

CUARTO.- DAR CUENTA AL AYUNTAMIENTO PLENO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE AL-

CALDES. 

 

El señor Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro da cuenta del contenido del Decreto 172/2023, 

de 5 de julio de 2023 y 177/2023, de 7 de julio de 2023, relativo a la designación de los Tenientes de Alcal-

de del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro. 

 

“DECRETO 172 / 2023 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro se constituyó el 17 de junio de 2023 tras la celebración de 

las Elecciones Locales que tuvieron lugar el domingo 28 de mayo de 2023. 

 

El artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dentro de los 

treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones extra-

ordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre los puntos en él 

contenido entre los que se incluye el Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de 

nombramientos de Tenientes de Alcalde y de las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno 

conferir. 

 

En virtud de lo expuesto, y de las atribuciones que se confieren por los artículos 21.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, HE RESUELTO. 

 

Primero.- Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro a los si-

guientes Concejales: 

 

- Primer Teniente de Alcalde a don Pedro Nieblas Ponce con DNI número 74930612Q 
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- Segundo Teniente de Alcalde a don Carlos Lozano Ramírez con DNI número 25601242B 

 

- Tercer Teniente de Alcalde a doña Noelia Ponce Ramírez con DNI número 25599821Q 

 

Segundo. A los anteriormente nombrados Tenientes de Alcalde, previa aceptación de su cargo, le 

corresponde en cuanto tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de 

su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este 

para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Tercero. Establecer que en los casos de ausencia, vacante o enfermedad, del Alcalde, las atribu-

ciones y competencias que la legislación vigente atribuye a la Alcaldía, y en especial la ordenación 

de pagos se realizará por parte de los Tenientes de Alcalde que mediante la presente Resolución se 

nombran y por el orden de su nombramiento. 

 

Cuarto. A los anteriores efectos la Alcaldía, cuando tenga que ausentarse del término municipal, 

establecerá mediante decreto la duración de su ausencia y la designación del Teniente de Alcalde 

que deba asumir sus competencias. De no conferirse dicha delegación de forma expresa, la Alcal-

día será sustituida por el primer Teniente de Alcalde y en su defecto por los siguientes tenientes de 

Alcalde que se encuentren presentes por el orden de su nombramiento, debiendo darse cuenta de 

ello al resto de la Corporación. 

 

Quinto. Notificar personalmente la presente resolución al designado, que se considerará aceptada 

tácitamente, salvo manifestación expresa en contrario, haciéndoles constar que deberán mante-

ner informada a esta Alcaldía del ejercicio de sus funciones como Alcalde accidental, sin que con 

tal motivo y en ejercicio de dichas funciones puedan, en ningún caso, modificar las delegaciones 

ya efectuadas por esta Alcaldía con anterioridad ni otorgar otras nuevas. 

 

Sexto. Publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Málaga así como en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad 

desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

 

Séptimo.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente resolución en la sesión extraordi-

naria que se convoque para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 

Lo manda y firma el señor Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, ante mí el Secretario 

de la corporación, de lo que doy fe. En Cuevas del Becerro. Firma Electrónica”. 

 

DECRETO 177 / 2023 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro se constituyó el 17 de junio de 2023 tras la celebración de 

las Elecciones Locales que tuvieron lugar el domingo 28 de mayo de 2023 y por Decreto 172/2023, 

de 5 de julio de 2023 designó los Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro. 

 

Se ha advertido un error material en dicho Decreto al recogerse erróneamente los nombres de los 

mismos por lo que procedería su rectificación al amparo de lo previsto en el artículo 109.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas que dispone que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos. 
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En virtud de lo expuesto, y de las atribuciones que se confieren por los artículos 21.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, HE RESUELTO. 

 

Primero.- RECTIFICAR el Decreto 172/2023, de 5 de julio de 2023, en los términos siguientes: 

 

Donde dice: 

 

“Primero.- Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro a los si-

guientes Concejales: 

 

- Primer Teniente de Alcalde a don Pedro Nieblas Ponce con DNI número 74930612Q 

 

- Segundo Teniente de Alcalde a don Carlos Lozano Ramírez con DNI número 25601242B 

 

- Tercer Teniente de Alcalde a doña Noelia Ponce Ramírez con DNI número 25599821Q” 

 

Debe decir: 

 

“Primero.- Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro a los si-

guientes Concejales: 

 

- Primer Teniente de Alcalde a don Carlos Lozano Ramírez con DNI número 25601242B 

 

- Segundo Teniente de Alcalde a doña María Paz Villarejo Perujo con DNI  número 25557360J 

 

- Tercer Teniente de Alcalde a doña Noelia Ponce Ramírez con DNI número 25599821Q” 

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente resolución en la sesión extraordi-

naria que se convoque para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 

Lo manda y firma el señor Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, ante mí el Secretario 

de la corporación, de lo que doy fe. En Cuevas del Becerro. Firma Electrónica”. 

 

La corporación toma conocimiento de los citados Decretos, los cuales quedan a disposición de los 

miembros de la Corporación para su examen y consulta en la Secretaría del Ayuntamiento, se entiende 

cumplido el mandato del artículo 38 del Real 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

QUINTO.- DAR CUENTA AL AYUNTAMIENTO PLENO DE LAS DELEGACIONES GENERALES A LOS MIEM-

BROS DE LA CORPORACIÓN. 

 

El señor Alcalde da cuenta del contenido del Decreto 173/2023, de 5 de julio de 2023 relativo a las delega-

ciones generales y específicas en los Concejales del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro. 

 

“DECRETO 173 / 2023 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro se constituyó el 17 de junio de 2023 a la vista de los resul-

tados que se produjeron el pasado día 28 de mayo de 2023, fecha de celebración de las elecciones 

para la renovación de la totalidad de los miembros de las corporaciones Locales. 

 

En virtud de ello, esta alcaldía considera conveniente proceder al establecimiento de un régimen 

de delegaciones de competencias de carácter general a favor de los miembros de la junta de go-

bierno local y, de carácter especial, a favor de diferentes concejales y concejalas, a fin de dotar de 

una mayor celeridad y eficacia a la actuación municipal, en uso de las facultades que me confieren 
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los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(en adelante LRBRL). 

 

De conformidad con la referida legislación, esta alcaldía puede delegar el ejercicio de sus atribu-

ciones en los miembros de la junta de gobierno local, siempre y cuando se trate de materias que 

no se encuentren dentro de los supuestos previstos por el artículo 21.3 de la LRBRL y por el artícu-

lo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector, en los que se regulan las 

competencias de la alcaldía que no son susceptibles de delegación y su régimen jurídico. 

 

Teniendo en cuenta que según esta legislación esta alcaldía también puede conferir delegaciones 

especiales para encargos específicos a favor de cualquier otro concejal o concejala, aunque no 

forme parte de la junta de gobierno local. 

 

Por todo ello, esta alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas HE RE-

SUELTO 

 

Primero. Efectuar a favor de los Concejales que a continuación se relacionan, una delegación ge-

neral de atribuciones de gestión de los asuntos de sus respectivas áreas de actuación, de acuerdo 

con la definición funcional de cada área y con los campos de actuación que, a título meramente 

enunciativo, se recogen en el punto segundo de la parte dispositiva de esta resolución, a los que 

deberá ajustarse posteriormente el organigrama municipal actualmente vigente. 

 

 Delegar las áreas de Economía y Hacienda, Turismo, Patrimonio y Festejos en don Carlos 

Lozano Ramírez. 

 

 Delegar las áreas de Igualdad, Medioambiente y Participación Ciudadana en doña María Paz 

Villarejo Perujo. 

 

 Delegar las áreas de Educación, Cultura y Juventud en doña María del Rosario Montilla Ro-

mero. 

 

 Delegar las áreas de Empleo, Bienestar Social y Agricultura y Ganadería en doña Ana María 

García Picón. 

 

Segundo. Estas delegaciones generales comportarán exclusivamente las facultades de dirección y 

de gestión del área correspondiente, incluida la firma de documentos de trámite, salvo la facultad 

de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

 

Esta delegación comprenderá especialmente las facultades y atribuciones que a continuación se 

indican, siempre que no estén delegados de forma expresa a favor de un concejal o concejala ads-

crito al área: 

  

i. Promoción, impulso y propuesta de los expedientes de contratación de cualquier naturaleza, 

salvo los de carácter patrimonial y de otorgamiento de concesiones de toda clase, relaciona-

dos con su área de actuación. 

 

ii. La firma de los documentos contables relacionados con los actos de autorización y disposición 

de gastos relativos a su área de actuación, en los términos fijados para cada ejercicio en las ba-

ses de ejecución del presupuesto, incluidas las subvenciones, salvo los relativos al reconoci-

miento de las obligaciones y la aprobación de las bases particulares reguladoras de las corres-

pondientes convocatorias, cuando las mismas requieran concurrencia pública, que correspon-

derán al titular de la Alcaldía o al Pleno. 
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iii. Los actos de dirección, impulso y gestión de los servicios incluidos en su área que, siendo po-

testad de esta alcaldía, no se encuentren incluidos como competencias indelegables en el ar-

tículo 21.3 de la LRBRL y demás legislación concordante, ni estén delegadas a favor de otros 

concejales o concejalas, ni atribuidas excepcionalmente a otras áreas en los apartados siguien-

tes, salvo los actos de resolución definitiva. 

 

Tercero.- Delegar de forma indistinta, en todos los concejales y concejalas de este ayuntamiento, 

las competencias que el artículo 51.1 del Código Civil otorga a esta alcaldía para autorizar los ma-

trimonios civiles que se celebren en este término municipal. 

 

Esta delegación faculta a todos los concejales y concejalas para autorizar matrimonios civiles, sin 

que en una misma ceremonia pueda intervenir más de uno de ellos. 

 

Cuarto.- Las competencias delegadas se ejercerán de acuerdo con lo previsto en los artículos 21.3 

de la LRBRL y en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector, y 

en los términos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas 

por sus titulares en ningún otro órgano o miembro de la corporación. 

 

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efectos desde el día siguiente a la fe-

cha de esta resolución y serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de 

esta alcaldía. 

 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de los concejales y con-

cejalas delegados, asumirá directa y automáticamente sus competencias esta alcaldía, como titu-

lar de la competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la potestad de avoca-

ción, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en base a la presente resolución, sin necesidad de una nueva expresa 

en este sentido, siempre que así se notifique a los interesados en el expediente. 

 

Sexto.- Publicar esta resolución en el boletín oficial de la provincia y, en su caso, en el boletín de 

información municipal y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y di-

fundirla, de acuerdo con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y 

permanente en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 

siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen 

Gobierno. 

 

Séptimo.- Comunicar esta resolución a todos los concejales y concejalas afectados y a los respon-

sables de los diferentes servicios municipales, para su conocimiento y efectos, entendiéndose 

aceptada la delegación de competencias de forma tácita, si dentro del plazo de las 24 horas si-

guientes a su notificación no se manifiesta nada en contra o se hace uso de la misma. 

 

Octavo.- Dar cuenta al pleno de esta resolución en la sesión extraordinaria que se convoque para 

dar cumplimiento a lo previsto el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las entidades Locales. 

 

Lo manda y firma el señor Alcalde, ante mí el Secretario, de lo que doy fe. En Cuevas del Becerro. 

Firma Electrónica. 

 

La corporación toma conocimiento del citado Decreto, el cual queda a disposición de los miembros de la 

Corporación para su examen y consulta en la Secretaría del Ayuntamiento, se entiende cumplido el man-

dato del artículo 38 del Real 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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SEXTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ES-

PECIAL DE CUENTAS. 

 

El señor Alcalde da lectura de la propuesta de acuerdo, cuyo contenido se trascribe a continuación: 

 

Una vez constituido el Ayuntamiento de Cuevas del Becerro el pasado 17 de junio de 2023 de las eleccio-

nes locales convocadas por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones loca-

les y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 20.1.e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local que dis-

pone que la Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura 

prevista en el artículo 116, así como lo recogido en el artículo 38.b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Régimen Jurídico y Funcionamiento 

de las Entidades Locales, que dispone que el dispone que dentro de los treinta días siguientes al de la se-

sión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación 

que sean precisas, a fin de resolver, entre otros, sobre la creación y composición de las Comisiones in-

formativas permanentes. 

 

El artículo 127 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el artículo 116 de la Ley 

7/1985, de Bases de Régimen Local, atribuyen carácter preceptivo a la Comisión Especial de Cuentas. 

 

Por todo ello, esta alcaldía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

 

Primero.- Constituir la Comisión Especial de Cuentas, correspondiéndole el estudio e informe de todas 

las cuentas presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación reguladora de la contabilidad de las Entidades Locales, de 

conformidad con el artículo 127.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 

Segundo.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, dicha comisión se compone de una presidencia, que corresponde al señor Alcalde 

y Presidente, y tres vocalías, en representación de los grupos políticos municipales.  

 

Los vocales serán designados mediante escrito del portavoz del grupo político dirigido al señor Alcalde o 

Presidente en el plazo de una semana desde la adopción del presente acuerdo, y del que se dará cuenta 

al Pleno o en la misma sesión plenaria si así lo estimasen oportuno. 

 

Tercero. Difundir el contenido de este acuerdo, de conformidad con el principio de transparencia, me-

diante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo 

que disponen los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información y Buen Gobierno. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica los términos de la propuesta de acuerdo. Tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos Municipales quienes exponen los miembros de 

su grupo político que formarán parte como vocal titular y suplente de la citada Comisión y que aquí se 

trascribe a continuación: 

 

GRUPO MUNICIPAL MÁS PUEBLO-LA CUEVA 

 

- Vocal titular:    Dª María Paz Villarejo Perujo 
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- Vocal suplente:  Dª María del Rosario Montilla Romero 

 

GRUPO MUNICIPAL CON ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON CUEVAS DEL BECERRO (IZQUIERDA UNIDA) 

 

- Vocal titular:   Don Carlos Lozano Ramírez 

- Vocal suplente: Doña Ana María García Picón 

 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA DE CUEVAS 

DEL BECERRO (GRUPO PSOE-A) 

 

- Vocal titular:   Dª Noelia Ponce Ramírez 

- Vocal suplente: Dª María Ángeles Palacio Esquina. 

 

Lo que se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace referencia al 

final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables 

de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) votos favorables de 

los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de mayoría absoluta 

de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno 

dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, consecuentemente, adoptó 

el acuerdo recogido en la misma. 

 

SÉPTIMO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES. 

 

El señor Alcalde da lectura de la propuesta de acuerdo, cuyo contenido se trascribe a continuación: 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro ha estimado conveniente la existencia de una Junta de Portavo-

ces como órgano complementario del Ayuntamiento, integrado por los portavoces de los Grupos Políti-

cos sin atribuciones resolutorias y cuya principal función es el estudio, informe o consulta de los asuntos 

que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. 

 

En virtud de lo anterior, visto el Informe de Secretaría de 5 de julio de 2023, y de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 124.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-

tidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno la adop-

ción de los siguientes ACUERDOS 

 

PRIMERO. Crear la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro que se ajustará a la si-

guiente regulación: 

 

“1. La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro se compone por el titular de la 

Alcaldía-Presidencia y los Portavoces de los Grupos Municipales, asistida por el Secretario General 

de la Corporación y tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Acceder a las informaciones que la Alcaldía y Presidencia les proporciones para difundirla entre 

los miembros de cada grupo. A estos efectos, trascurridas veinticuatro horas desde la comunica-

ción, cualquier información suministrada a la Junta de Portavoces se presumirá conocida por to-

dos los Concejales adscritos a los distintos Grupos Políticos. 

 

b) Deliberar sobre las peticiones de los Grupos Políticos en relación con su funcionamiento y con 

su participación en los debates corporativos, y con el desarrollo y protocolo de otros actos públi-

cos de carácter corporativo que puedan celebrarse. 

 

c) Consensuar el régimen de los debates  en sesiones determinadas. 
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d) Evacuar consultas y expresar su opinión sobre asuntos de interés local que le puedan ser reca-

badas por la Alcaldía-Presidencia. 

 

e) La Junta de Portavoces celebrará sus sesiones con carácter ordinario antes de cada sesión ple-

naria, especialmente con carácter preparatorio de la Sesión Ordinaria del Pleno, con el objeto de 

lograr un mejor desarrollo de la sesión, proponiendo, en su caso, a la Alcaldía la retirada de asun-

tos del orden del día, previa aceptación del grupo municipal proponente, incorporación de asun-

tos de urgencia, acumulación de asuntos para su debate conjunto, alteración del orden del día de 

los asuntos incluidos, régimen del debate, orden y duración de intervenciones en determinados 

asuntos… 

 

La no convocatoria de la Junta de Portavoces no afectará a la validez de la convocatoria de la se-

sión plenaria. 

 

f) Efectuar pronunciamientos o llegar a acuerdos políticos, de manera unánime, en relación con 

asuntos de gravedad o especial trascendencia municipal, y solicitar información de otras Adminis-

traciones Públicas o elevar peticiones a las mismas sobre materias de interés para el pueblo de 

Cuevas del Becerro, a propuesta de la Alcaldía o de algún Grupo Político, cuando en razón de la 

urgencia u otros motivos excepcionales no se realice mediante la celebración de la sesión del 

Pleno. 

 

2. La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter consultivo, y en sus reuniones no se adoptarán 

acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar a terceros, no teniendo dicho carácter cualquier 

documento que con fines operativos pueda redactarse por los propios miembros de la Junta de 

Portavoces o funcionarios que la asistan. 

 

3. Las reuniones de la Junta de Portavoces, que serán convocadas y presididas por la Alcaldía-

Presidencia, se celebrarán con carácter ordinario antes de cada sesión plenaria, especialmente 

con carácter preparatorio de la Sesión Ordinaria del Pleno. La Alcaldía-Presidencia convocará 

reunión extraordinaria de la Junta de Portavoces por propia iniciativa o cuando lo soliciten los 

Portavoces de, al menos, dos Grupos Municipales.  

 

4. De las reuniones de la Junta de Portavoces se levantará Acta por la Secretaría municipal o por el 

funcionario en quien ésta delegue, circunscrita a las propuestas de resolución que adopte. Este Ac-

ta será aprobada al final de dicha Junta.  La convocatoria incluirá la relación de asuntos a tratar. 

 

5. La Junta de Portavoces resolverá sus propuestas mediante voto ponderado de los mismos, de 

conformidad con la representación de cada Grupo en el Pleno del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. La Junta de Portavoces estará integrada por los siguientes miembros: 

 

- Presidente:  

 

 El Alcalde y Presidente. 

 

- Vocales:  

 

 Portavoz del Grupo Político PSOE-A 

 Portavoz del Grupo Político Con Andalucía-Izquierda Unida 

 Portavoz del Grupo Político Más Pueblo - La Cueva 

 

- Secretario:  

 

 El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue. 
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TERCERO. La Junta de Portavoces, ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el apartado primero de 

la parte resolutiva y, en todo lo no previsto en el mismo, en los artículos 123 a 126 y 134 a 138 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. La Comisión celebrará sesiones ordinarias con periodicidad 

mensual. 

 

CUARTO. Comunicar este Acuerdo a los diferentes Grupos Políticos Municipales. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica los términos de la propuesta de acuerdo. Tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos Municipales quienes manifiestan su opinión, y 

cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace refe-

rencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables 

de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) votos favorables de 

los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de mayoría absoluta 

de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno 

dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, consecuentemente, adoptó 

el acuerdo recogido en la misma. 

 

OCTAVO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO EN ÓRGANOS COLEGIADOS.  

 

El señor Alcalde da lectura de la propuesta de acuerdo, cuyo contenido se trascribe a continuación: 

 

Una vez constituido el Ayuntamiento de Cuevas del Becerro el pasado 17 de junio de 2023 de las eleccio-

nes locales convocadas por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones loca-

les y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 38.c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Régimen Jurídico y Funcionamiento de las Entidades Locales, que dispone que el dispone 

que dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o se-

siones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver entre otros puntos 

el nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados, que sean de la competen-

cia del Pleno.  

 

Por todo ello, esta alcaldía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

 

Primero.- NOMBRAR como representante del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro en todos estos órga-

nos colegiados supramunicipales a don Pedro Nieblas Ponce, Alcalde y Presidente, y como suplente a la 

Concejala, doña María Paz Villarejo Perujo. 

 

Segundo.- Comunicar este acuerdo a los responsables de los diferentes órganos interesados, para su co-

nocimiento y efectos. 

 

Tercero.- Difundir el contenido de este acuerdo, de conformidad con el principio de transparencia, me-

diante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo 

que disponen los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información y Buen Gobierno. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica los términos de la propuesta de acuerdo y tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos municipales quienes manifiestan su opinión, y C
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cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace refe-

rencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables 

de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) votos favorables de 

los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de mayoría absoluta 

de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno 

dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, consecuentemente, adoptó 

el acuerdo recogido en la misma. 

 

NOVENO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LAS INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIAS A ÓR-

GANOS COLEGIADOS Y A GRUPOS POLÍTICOS. 

 

El señor Alcalde da lectura de la propuesta de acuerdo, cuyo contenido se trascribe a continuación: 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro se constituyó el pasado 17 de junio de 2023 de conformidad con 

el Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocaban elecciones locales y a las Asambleas de 

Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023. 

 

En este sentido, el artículo 75.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que 

sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán 

asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que 

formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma.  De igual modo, el artículo 27 del Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dispone que el Ayuntamiento pondrá a disposición 

de los grupos políticos una infraestructura mínima de medios materiales y personales. 

 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, así como la legislación concordante y/o complementaria, al Ayuntamiento Pleno se pro-

pone la adopción de los siguientes, ACUERDOS: 

 

Primero.- ESTABLECER como indemnización por asistencia a Pleno la cuantía de ochenta euros (80,00 €), 

tanto si tiene carácter ordinario como extraordinario. 

 

Segundo.- ESTABLECER como indemnización por asistencia a Comisión Especial de Cuentas  la cuantía 

de cuarenta euros (40,00 €). 

 

Tercero.- Dichas cantidades serán percibidas en todo caso por la concurrencia efectiva a los órganos co-

legiados citados. 

 

Cuarto.- ESTABLECER una asignación fija para los Grupos Políticos de doscientos cincuenta euros 

(250,00 €/año) y una asignación variable de ochenta euros (80,00 €) por cada concejal electo al año. 

 

Quinto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el tablón de 

Edictos del Ayuntamiento, así como difundir el contenido de este acuerdo, de conformidad con el princi-

pio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica munici-

pal, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica los términos de la propuesta de acuerdo y tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos municipales quienes manifiestan su opinión, y C
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cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace refe-

rencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales asistentes, esto es, con el voto 

favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables 

de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) votos favorables de 

los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de mayoría absoluta 

de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno 

dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, consecuentemente, adoptó 

el acuerdo recogido en la misma. 

 

DÉCIMO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL DE LOS 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN Y SU RÉGIMEN RETRIBUTIVO. 

 

El señor Alcalde eleva al pleno la siguiente propuesta de acuerdo. 

 

En relación al reconocimiento de la dedicación exclusiva o parcial a los miembros de la Corporación, vis-

tos  los Informes de Secretaría e Intervención que se emitió con fecha de 5 de julio de 2023, y atendida la 

organización del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, las delegaciones de competencia realizadas desde 

la Alcaldía, se considera que los cargos de Alcalde y Primer Teniente de Alcalde necesitan de una dedica-

ción exclusiva y parcial, con las retribuciones que ello conlleve  

 

Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme al artículo 13 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decre-

to 2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Determinar que los cargos de: 

 

 Alcaldía y Presidencia realice sus funciones en régimen de dedicación exclusiva, al 100 por 100. 

 

 Primer Teniente de Alcalde realice sus funciones en régimen de dedicación parcial al 75 por 100. 

 

SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en régi-

men de dedicación exclusiva, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en ca-

torce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes corres-

pondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguri-

dad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

 

 Alcaldía y Presidencia - Retribuciones anuales de 34.411,30 euros 

 

TERCERO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en régimen 

de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce 

pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondien-

tes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad So-

cial, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

 

 Primer Teniente de Alcalde - Retribuciones anuales de 25.808,48 €  

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica brevemente los términos de la propuesta. Tras finalizar su inter-

vención, participan los portavoces de los distintos Grupos Municipales quienes manifiestan su opinión, y 

cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante sistema de video-acta, al que se hace refe-

rencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD de los nueve (9) concejales presentes en ese momento, 

esto es, con el voto favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más Pueblo-La Cueva, los dos 
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(2) votos favorables de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-Izquierda Unida y los cuatro (4) 

votos favorables de los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y por tanto, con el quórum de 

mayoría absoluta de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, integran la Corporación, el 

Ayuntamiento Pleno dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha sido trascrito y, conse-

cuentemente, adoptó el acuerdo recogido en la misma. 

 

DECIMOPRIMERO.- INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA DECLARACIÓN DE 

LESIVIDAD DEL ACUERDO PLENARIO DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR EL QUE SE APROBÓ EL PRO-

YECTO DE ACTUACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA INDUSTRIA 

AGRO-ALIMENTARIA LÁCTEA (FÁBRICA DE QUESOS) EN EL POLÍGONO 2, PARCELA 21 EN SUELO NO 

URBANIZABLE. 

 

El señor Alcalde eleva al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro con fecha de 6 de septiembre de 2019 adoptó acuerdo de apro-

bación del Proyecto de Actuación para construcción y puesta en funcionamiento de industria agroali-

mentaria láctea (fábrica de quesos) en el Polígono 2, Parcela 21, del término de Cuevas del Becerro, tra-

mitado a instancia de doña Rosario Ortega Mora. 

 

Los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro ha advertido que no constan en el 

Expediente todos los informes y trámites necesarios para la adopción del acuerdo definitivo al respecto, 

en  concreto no consta el Informe preceptivo de la Consejería competente en materia de urbanismo exi-

gido por el artículo 43.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro, visto el Informe de Secretaría de fecha 16 de octubre de 2019, 

acordó iniciar procedimiento para la revisión de oficio del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 

Cuevas del Becerro con fecha de 6 de septiembre de 2019 en relación con el Proyecto de Actuación para 

construcción y puesta en funcionamiento de industria agroalimentaria láctea (fábrica de quesos) en el 

Polígono 2, Parcela 21, del término de Cuevas del Becerro, en suelo no urbanizable, tramitado a instancia 

de doña Rosario Ortega Mora, por considerar que se encuentra incurso en la siguiente causa de nulidad 

del artículo 47.1.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas que califica como tales los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la for-

mación de la voluntad de los órganos colegiados y suspender la ejecución del acto administrativo im-

pugnado, dado que la misma podría causar perjuicios de imposible o difícil reparación como son el otor-

gamiento de una licencia urbanística derivada de la eficacia del acuerdo adoptado y la ejecución de unas 

obras que podrían ser ilegalizables. 

 

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro remitió con fecha de 17 de febrero de 2020 al Consejo Consultivo 

de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en el artículo 17.11 de la Ley 

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, dictamen preceptivo y el vinculante sobre el 

asunto en cuestión, esto es, Expediente sobre revisión de oficio del acuerdo del Pleno, de 6 de septiem-

bre de 2019, por el que se aprueba el proyecto de actuación para la construcción y puesta en funciona-

miento de una industria agroalimentaria láctea (fábrica de quesos) en polígono 2, parcela 21, del término 

municipal de Cuevas del Becerro (Málaga). 

 

El Consejo Consultivo remitió con fecha de 20 de abril de 2020 Dictamen desfavorable sobre la  propuesta 

de resolución elaborada en el procedimiento tramitado por el Ayuntamiento de Cuevas del Becerro (Má-

laga) para la revisión de oficio del acuerdo del Pleno, de 6 de septiembre de 2019, por el que se aprueba 

el proyecto de actuación para la construcción y puesta en funcionamiento de una industria agroalimen-

taria láctea (fábrica de quesos) en polígono 2, parcela 21, del término municipal de Cuevas del Becerro 

(Málaga), al considerar en su Fundamento Jurídico III, página 17, último párrafo lo siguiente: 
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El informe de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de urbanismo resulta pre-

ceptivo según el artículo 43.1.d) de la LOUA pero no vinculante. Esto último resulta ser el dato de-

terminante para decidir el grado de invalidez por haber dictado la resolución antes de que se emitiera di-

cho dictamen. Al tratarse de un dictamen no vinculante dicho grado de invalidez no puede ser la nulidad 

de pleno derecho –que sería la consecuencia en caso de que hubiera sido vinculante- sino la anulabilidad 

ya que, en caso de haber dispuesto tempestivamente de él nada hubiera impedido que la resolución se 

hubiera dictado con igual contenido y sentido pese al contenido desfavorable del dictamen dado su ca-

rácter no vinculante, tal y como tiene afirmado este Consejo Consultivo, entre otros, en los dictámenes 

más arriba citados. Por tanto, aunque es cierto que dicho informe no fue emitido al tiempo de ser dictado 

el acuerdo plenario de 6 de septiembre de 2019 por el que se aprobaba el Proyecto de Actuación, se soli-

citó con posterioridad (13 de septiembre de 2019) y fue emitido el 11 de octubre de 2019 con carácter 

desfavorable, lo cual bien justificaría que por parte de la Administración consultante pudiera seguirse el 

procedimiento correspondiente para proceder a la anulación del acto por motivos de anulabilidad pero 

dicho procedimiento no es el de la revisión de oficio.  

 

En definitiva, no se aprecia que el acto cuya validez se cuestiona incurra en vicio de nulidad de pleno de-

recho, sin perjuicio de que pudiera incurrir en vicio de anulabilidad.” 

 

El Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Málaga dictó Sentencia 118/23, de 27 de abril de 

2023, recaída en el Procedimiento Ordinario 281/2022 en la que se concluye que sigue vigente el acuerdo 

plenario de 6 de septiembre de 2019 por el que se aprobó el proyecto de actuación pre-sentado por doña 

Rosario Ortega Mora para la construcción y puesta en funcionamiento de una Industria agroalimentaria 

láctea (fábrica de quesos) en el polígono 2, parcela 21 en suelo no urbanizable, indicando que la declara-

ción de lesividad debería realizarse antes del 6 de septiembre de 2023. 

 

Examinados los datos anteriores, y visto el informe de Secretaría con relación al procedimiento y la Legis-

lación aplicable para proceder a la declaración de lesividad del acto administrativo, RESUELVO: 

 

PRIMERO. INICIAR el procedimiento para determinar si procede la declaración de lesividad del acuerdo 

plenario de 6 de septiembre de 2019 por el que se aprobó el proyecto de actuación para la construcción y 

puesta en funcionamiento de una industria agro-alimentaria láctea (fábrica de quesos) en el polígono 2, 

parcela 21 en suelo no urbanizable. 

 

SEGUNDO. Emitir informe por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento para comprobar si el acto admi-

nistrativo vulnera el interés público, a los efectos del artículo 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO. Notificar a los interesados, al objeto de que puedan presentar alegaciones en el plazo de diez 

días. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica todos los antecedentes del expediente y los términos de la pro-

puesta de acuerdo. Tras finalizar su intervención, participan los portavoces de los distintos Grupos Muni-

cipales quienes manifiestan su opinión, y cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante 

sistema de video-acta, al que se hace referencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, con el voto favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más 

Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-

Izquierda Unida y las cuatro (4) abstenciones de los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y 

por tanto, con el quórum de mayoría absoluta de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, in-

tegran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha 

sido trascrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo recogido en la misma. 

 

DECIMOSEGUNDO.- APROBAR EL CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES EN EL MUNICIPIO DE CUEVAS 

DEL BECERRO PARA EL AÑO 2024 

 

El señor Alcalde da lectura de la propuesta de acuerdo, cuyo contenido se trascribe a continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO 

Secretaría General 

 

 

 

Ayuntamiento de Cuevas del Becerro 

Calle Real, 41  29470 Cuevas del Becerro (Málaga)  Telf. 952 16 20 01  02 

La Orden de 11 de octubre de 1993 del Consejero de Trabajo de la Junta de Andalucía (BOJA número 112 

de fecha 16 de Octubre de 1993) regula el procedimiento a seguir para la determinación de las fiestas lo-

cales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no recuperables, en los municipios de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía- 

 

El artículo 3 del Decreto 77/2023, de 4 de abril, por el que se determina el calendario de fiestas laborales 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024 dispone 

 

Artículo 3. Fiestas Locales. 

 

La propuesta de cada municipio de hasta dos fiestas locales se comunicará a la Consejería de Empleo, 

Empresa y Trabajo Autónomo en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la publicación del 

presente decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. La propuesta de cada municipio se hará 

mediante certificado del correspondiente 

 

Acuerdo del Pleno o, en su caso, de la Junta de Gobierno Local con delegación expresa de aquel, que 

deberá adjuntar a la comunicación, todo ello conforme con lo establecido en la Orden de la Consejería 

de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que se regula el procedimiento a seguir para la determina-

ción de las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no recuperables, en los municipios de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

En virtud de lo expuesto, y considerando las necesidades y la programación de actividades del próximo 

ejercicio, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- APROBAR el Calendario de Fiestas locales en el municipio de Cuevas del Becerro para el 

año 2024 los siguientes días:  

 

Fiesta Local 1:   Miércoles, 17 de enero de 2024 

 

Fiesta Local 2:   Lunes, 2 de septiembre de 2024 

 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 

de la Junta de Andalucía para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

Seguidamente, el señor Alcalde explica todos los antecedentes del expediente y los términos de la pro-

puesta de acuerdo. Tras finalizar su intervención, participan los portavoces de los distintos Grupos Muni-

cipales quienes manifiestan su opinión, y cuyo contenido se recoge en el soporte audiovisual, mediante 

sistema de video-acta, al que se hace referencia al final de la presente Acta. 

 

Una vez concluidas las intervenciones, se somete a votación la propuesta trascrita con anterioridad y, 

mediando votación ordinaria, con el voto favorable de los tres (3) concejales del Grupo Municipal Más 

Pueblo-La Cueva, los dos (2) votos favorables de los concejales del Grupo Municipal Con Andalucía-

Izquierda Unida y las cuatro (4) abstenciones de los concejales del Grupo Municipal Socialista (PSOE-A), y 

por tanto, con el quórum de mayoría absoluta de los nueve (9) miembros que, de hecho y de derecho, in-

tegran la Corporación, el Ayuntamiento Pleno dio su aprobación a la propuesta presentada, cuyo texto ha 

sido trascrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo recogido en la misma. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde y Presidente declara terminada la sesión a las 

veinte horas y cuarenta minutos del día de su inicio, y para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, yo, el Secretario de la Corporación, extiendo la presente Acta, que autorizo y certifi-

co con mi firma y con el visto bueno del señor Alcalde y Presidente. 

 
D. Pedro Nieblas Ponce  

Vº Bº El Alcalde y Presidente 

El Secretario Interventor, 

Juan Vicente Lobato Carrasco 
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DATOS DE LA REUNIÓN  

Expediente  Procedimiento  

PLN/2023/7  Convocatoria de El Pleno  

Finalidad  

Sesión Organizativa 10 julio 2023 

Moderador  

JUAN VICENTE LOBATO CARRASCO  

Plataforma  Id. reunión  

Zoom  R/2023/8 

 

DATOS DE LA GRABACIÓN DE VÍDEO 

Nombre del fichero 

Grabación de vídeo R/2023/8 - Sesión Organizativa 10 julio 2023.mp4 

Identificador ENI 

ES_L01290483_2023_000000000000000000000000013157 

Tipo / Subtipo Fecha de captura Formato 

Otros / Grabación 2023-07-10 MPEG-4 

Huella digital (SHA-512) 

a2cf3fe7c0f732666f4fa64119914931eacec4c83ba144c781 

b58c09783a252a1a424d2d540fa5807d6d11eadb8a1d5bdcc4 

d6d9a2b641500b95100a143a483e 

 

DATOS DE LA GRABACIÓN SONORA  

Nombre del fichero  

Grabación de audio R/2023/8 - Sesión Organizativa 10 julio 2023.mp4 

Identificador ENI  

ES_L01290483_2023_000000000000000000000000013158 

Tipo / Subtipo  Fecha de captura  Formato  

Otros / Grabación sonora  2023-07-10  MPEG-4  

Huella digital (SHA-512)  

2b265ed581373c89e8f5921aad039a412a10f259bc4ebfdcba 

c1a5d91cbffdf24fe265e38c9598c8fcfa7f5a13262794ea25 

23392f999d6afc0622c0991b4279 
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